
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL RAD. No. 11001310302720230004300 

 

Luego de examinada la demanda, se colige claramente que la misma no reúne todos los 
requisitos, por lo cual se INADMITE para que la parte demandante en el término de cinco 
(5) días proceda a corregirla allegando la subsanación al correo electrónico del despacho, 
so pena de rechazo, respecto a lo siguiente: 
 

 

1. Aclárese hechos y pretensiones de la demanda, al igual que el introductorio de la 

misma, en cuanto que quien aparece como actual propietario del vehículo STY 

511, es la señora Yuliet Marcela Toro Giraldo, tal y como se desprende del 

certificado de tradición. Al efecto debe indicar domicilio de la demandada y correo 

electrónico. 

 

2. Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 

procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los memoriales o 

actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta observancia a lo contemplado 

en el art. 3° de la ley 2213 de 2022. 

 

3. Revisados los anexos de la demanda, no se observa el agotamiento de la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, tal y como lo dispone el 

numeral 7° inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, lo 

anterior en cuanto que, si se continúa en demandar a la señora Aura Ligia Pérez, 

la medida cautelar solicitada no es viable teniendo en cuenta lo indicado en el 

numeral 1. 

 

4. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del C. G.P., en cuanto a 

establecer, discriminar y motivar en forma razonada los perjuicios y/o 

indemnizaciones a las que haya lugar a condenar, bajo la gravedad del juramento 

que debe estar ínsita en el acápite correspondiente. Conforme lo indicado en el 

parágrafo de la norma citada.  

 



5. Ahora, y en cuanto a la dirección del correo electrónico del abogado indicado en 

los poderes debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

SIRNA, arts. 3 y 5 de la ley 2213 de 2022 debiendo aportarse la documental idónea 

indicativa que se encuentra inscrito el apoderado en el SIRNA y que el buzón 

electrónico utilizado como correo se encuentra registrado en el mismo. 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, deberán 

efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020 en concordancia con las normas 

procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico el envío de la copia de 

la demanda y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder 

respecto a la presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación; 

igualmente, en la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta observancia a los 

deberes establecidos en el art. 3° de dicha normatividad y el Art. 78-14 del CGP con la 

respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
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